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e (a Womncia Ve León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A lca ldes y 

secretarios rec iban los n ú m e r o s de 

•ste B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el sitio de cos tum-

iré, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

IO del n ú m e r o siguiente. 

Los Secre tar ios c u i d a r á n de con-

»ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

jrdenadamente, para su encuaderna-

'Á6n, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n provinc ia l 
(Pa lac io provinc ia l ) : part icu lares 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 a l semestre y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos . 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve-
c í ñ a l e s y Juzgados munic ipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semestre. Edic tos de Tuzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l í n e a : Ed ic tos de Juzgador 
munic ipales , a 0,40 pesetas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro p' s ta l , 
deben ser anunciados por carta u ofic:o a l a 
I n t e r v e n c i ó n provinc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Dic iembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios qu< 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍIS 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de l a provinc ia , por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó t 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 d< 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncios. 

Arriendo de la Recaudac ión de Con
tribuciones de León.—Anuncio. 

Hospitales Militares de León.—Anun
cio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

idmínistraiíÉ proTíncial 
M I N A S 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Facundo 

Riesco Valle, vecino de Tremor de 
Abajo, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 17 del mes de Marzo, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro p i 

diendo 21 pertenencias para la mina 
de Antracita llamada Orania, sita 
en el peraje «Bardarmi lda» , t é r m i n o 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo E., de un prado propiedad 
de los Herederos de Felipe Cabeza, 
vecino de Tremor de Abajo, sito en 
el paraje de Bardarmilda y desde 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
200 metros al E., y se colocará la 
primera estaca; de ésta 100 metros 
al S., y se co locará la 2,a; de ésta 200 
metros al E,. y se colocará la 3.a; 
de esta 100 metros al S. y se coloca
rá la 4.a; de ésta 200 metros al E. y 
se co locará la 5.a; de ésta 300 metros 
al S. la 6.a; de ésta 300 metros al O., 
la 7.a; de ésta 100 metros al N . la 8.a; 
de esta 200 metros al O., la 9.a; 
de ésta 100 metros al N.,* la 10.a; 
de ésta 200 metros al O., la 11.a; de 
ésta 100 metros al N . la 12.a; de ésta 
100 metros al E., la 13.a; y de ésta 
con 200 metros al N. , se l legará al 
punto de partida quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias que 
se solicitan. Los rumbos se refieren 
al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

i E l expediente tiene el n ú m . 9.467. 
I León, 20 de Marzo de 1939.-
¡ I I I Año Triunfal.—Gregorio Barrien-
tos. 

j a „ o 
¡ Hago saber: Que por D. J u l i á n 
! Chachero Arias, vecino de La Gran-
ija de San Vicente, se ha presenta-
1 do en el Gobierno c iv i l de esta pro-
! vincia, en el día 18 del mes de Marzo, 
, a las once ana solicitud de registro 
j pidiendo 20 pertenencias para la 
1 mina de antracita llamada Por si 
i acaso, sita en el paraje La Cantera 



de Cartesana, t é r m i n o de Tremor de Alcaldes, para que envíen un Comi-
Abajo, Ayuntamiento de Folgoso de sionado, con oficio de presentac ión, 
la Ribera. encargado de recoger la documen-

Hace la des ignación de las citadas tación presentada. 
18 pertenencias en la forma si- \ Las horas de verificar la recogida, 
guíente: i son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 

Se t o m a i á como punto de partida la tarde, durante los días hábi les , en 
el centro de la Bocamina más próxi- la Gasa-Oficina de esta Jefatura, 
maalarroyo sito enelparaje denomi- Plaza de San Isidro, 4, entresuelo, 
nado «La Cantera de Cartesana» y j Los Ayuntamientos que deseen 
desde este punto de partida se med í - ' recibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
r á n 50 metros al N. , y se co locará una 1 d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
estaca auxiliar; de esta estaca auxi- por valor de cuarenta cén t imos , para 
l iar se m e d i r á n 100 metros al O. y se 
co locará la 1.a estaca; de ésta, se me
d i r á n 1.000 metros al S. y se coloca
r á la 2.a; de ésta se m e d i r á n 200 me
tros al E. y se colocará la 3,a; de ésta 
1.000 metros al N , y se co locará la 

depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en plazo de quince d ías no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 

4.a. y de ésta se m e d i r á n 100 metros enviado certificada, será remitida 
ai O. llegando a la auxiliar; quedan-1 por el correo oficial, sin certificar, 
do de esta forma cerrado el pe r íme- cuyo envío se a n u n c i a r á a los Alcal -
tro de las pertenencias que se solí-1 des, por el BOLETÍN OFICIAL. 
c i tan , ¡ León, 15 de A b r i l de 1939.—Año 

Y habiendo hecho constar este i n - | de la Victoria— El Jefe de Es tadís -
teresado que tiene realizado el depó- i tica, José Lemes. 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado o se cre-
qesen perjudicados por la concesión 
yue se pretende, según previene el 
a r t ícu lo 28 del Reglamento del 16 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912.̂  

E l expediente tiene el n ú m . 9.469. 
León, 20 de Marzo de 1939.— 

I I I Año Triunfal.—Gregorio Barrien-
tos. 

Sección Provincial 
de Esladísflca de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í93S 

Habiendo examinado y dada m i 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones municipales de 
3Í de Diciembre de 1938, de varios 
Ayuntamientos, se pone en cono
cimiento de los respectivos señores 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Algadefe. 
Astorga. 
Benuza. 
Burgo Ranero (El) . 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya. 
Castrofuerte. 
Cebanino. 
Corbillos de los Oteros. 
Destriana. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Folgosa de la Ribera. 
Galleguillos de Campos. 
Izagre. 
Joaril la de las Matas, 
Laguna de Negrillos. 
Llamas de la Ribera. 
Oencia. 
Oseja de Sajambre. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez . 
Saelices del Río. 
San Adr i án del Valle. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa María de la Isla. 
Valdemora. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Vi l l amol . 

Vil lamorat ie l de las Matas. 
Villaobispo. 
Villaornate. 
Villazala. 

o 

o o 

Rertificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1938 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 22 de Marzo, se in-

i sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
¡ Jefatura, dando cuenta de las rectifi-
1 caciones del p a d r ó n de habitantes 
i de 1937, que h a b í a n sido examina
das y a las que h a b í a n prestado mi 

l conformidad, concedido un plazo 
I de quince d ías a los respectivos Al
caldes, para proceder a la recogida 

¡ de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que alguno de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documen tac ión citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
min i s t r ac ión de correos de esta 
capital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación. 

León, 15 de A b r i l de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Estadística, 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Gordaliza del Pino. 
Ponferrada. 
Rabanal del Camino. 
Sancedo. 
San Emil iano. 

Arriendo de ía Recaudación de Coníri-
bncionesde la provincia de León 

ZONA DE L A CAPITAL 

Años de 1936,37 y 38. — Contribución 
Rústica y Urbana 

Don Heliodoro Pastrana Castellanos, 
Recaudador auxil iar de la Hacien
da de la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. T o m á s López 
Morán , vecino de León, por débitos 
del concepto contr ibutivo y años 
arriba expresados, se ha dictado, 
con fecha 29 del actual, la siguiente 

«Providencia de subasta de finca.— 
No habiendo satisfecho D. Tomás 
López Morán sus descubiertos que 

I se le tienen reclamados en este ex-



pediente, n i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la ena jenac ión en públ ica 
subasta del inmueble o inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo 
acto se verificará, bajo la presiden
cia del Sr. Juez, el día 28 del próxi
mo mes de A b r i l , y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , en el Juzgado muni 
cipal de esta capital, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capi ta l izac ión. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor, y al acreedor o acree
dores hipotecarios, en su caso, y 
anúnc ie se al púb l i co por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se ce lebra rá en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumpl i 
miento d é l o dispuesto en el art. 113 
del Estatuto de Recaudac ión vigente: 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te re lac ión: 

Una casa, en el casco de esta capi
tal de León, a la Calle del Rio, n.0 1, 
que l inda: derecha entrando, solar 
de Angel Santos; izquierda, carretera 
y fondo, solar de Angel Santos. Ta
sada en 18.750 pesetas. 

2. a Que los deudores o sus cau-
sahabientts, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden l ibrar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el p r in 
cipal, recargos o dietas, costas y 
d e m á s gastos del procedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles no han sido entre
gados por el deudor y que losl ic i ta-
dores debe rán conformarse sin ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gunos otros. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del valor l íqu ido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. a Que es obl igación del rema

tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósi to 
constituido y precio de la adjudi
cac ión; y 

6.a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pé rd ida 
del depósi to que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León, 30 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l . — El Recaudador, 
H . Pastrana.—V.0 3.°: El Arrendata
rio, M. Mazo. 

HOSPITALES H I T A R E S DE LEON 
Comisión gestora de Compras 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Co-

laisión gestora a la adquis ic ión de vi-1 
veres y ar t ículos necesarios para cu
br i r las necesidades de dichos hospi
tales durante el mes de Mayo p ró 
ximo, y que al final se detallan, 
cuyas cantidades y condiciones, con 
arreglo a los pliegos técnicos y lega
les, se h a l l a r á n de manifiesto to
dos los días laborables, de diez a 
trece, en la Secretaria de esta Co
misión, establecida en el Hospital 
Central, se invita por el presente 
anuncio para hacer ofertas a dicha 
Junta, las cuales serán admitidas 
hasta el día 24 del actual, a las doce 
horas de su m a ñ a n a . Con posteriori
dad a esta fecha se r eun i r á la Comi
sión para verificar las adjudicacio
nes que procedan. 

Artículos necesarios 

Aceite de oliva. —De calidad cono
cida por aceite virgen, con menos de 
dos grados de acidez. 

Arroz. 
Azúcar.—De caña O remolacha. 
Bacalao.—De primera calidad: Ha 

de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado.—De los conocidos 

por caracolillo o Puerto Rico, de 
granos gordos e iguales. 

Carbón de antracita. 
Carbón vegetal. 
Carbón hulla. 
Carne de vaca.—Completamente 

l impia, sin sebo, grasa ni tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
l impia y la l impia , pero puede tener 

tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 

Carne de ternera.—Completamen
te l impia, sin aponeurosis n i tejido 
adiposo. 

Cerveza.—Bn botellas de 300 m i l i 
litros. 

Chocolate.—Procedente de cacao 
y azúcar de buena clase. 

Coñac.—De marca española acre
ditada. 

Dulce. —En conserva, de marcas 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso, con 

buche vacío, de 1,250 kilogramos. 
Garbanzos.—De la ú l t ima cosecha 

y de buena clase. 
Hueso de vaca. 
Huevos.—Han de ser frescos y con 

un m í n i m o de 600 gramos por do
cena. 

J abón . 
J a m ó n . — E n piezas y completa

mente curado. 
Jerez.—De acreditada marca es

pañola . 
J u d í a s blancas.—De primera ca l i 

dad. 
Leche de vaca.—Fresca, de buena 

calidad. 
Leña. 
Lentejas de buena calidad. 
Macarrones. 
Manteca de cerdo. — De color 

blanco. 
Manteca de vaca. 
Merluza.—Limpia, fresca y sin ca

beza ni cola, siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera mitad 
abierta. 

! Mermelada.-De reconocida marca 
| española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 

i Pescadilla. —Limpia, fresca, sin ca-
j beza, cola ni buche. 

Pollos.—Vivos, sanos y con un pe
so m í n i m o de 580 gramos y con bu
che vacío. 

Pichones.—Vivos, sanos y con un 
peso m í n i m o de 250 gramos con bu
che vacío . 

Pimientos encarnados.—En con
serva y de reconocida marca espa
ñola . 

Queso fresco. 
Queso seco. —Manchego o duro, 

j Ríñones de vaca, 
i Tapioca. 

Tocino.—De superior calidad y 
perfectamente curado. 



Tomates en conserva.—De recono
cida marca española . 

Vino tinto.—Del país y buena ca
l idad. 

Fruta fresca. 
Fruta seca. 
León, 14 de 

de la Victoria-
rio, (ilegible). 

N ú m . 136.-85,50 ptas 

A b r i l de 1939.—Año 
El Capi tán Secreta-

A 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas del repartimiento 
general de utilidades y exacción de 
arbitrios de pastos y leñas para 1939, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Quintana del Marco, 12 de A b r i l 
de de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Andrés Pérez. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

E l repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento, confec
cionado para el ejercicio de 1939, se 
halla expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones, que h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados., y a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su just if icación, 
sin cuyo requisito no serán admi 
tidas. 

Renedo de Valdetuéjar , 12 de A b r i l 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l A l 
calde, Victorino Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente año , se 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días , para oír re 
clamaciones. 

Posada de Valdeón, a 15 de Abrí 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria.—El 
Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

miento, para el ejercicio de 1939, 
en sus dos partes, real y personal, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

'o. '• 
0 0 

Para que por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento pueda precederse 
a la formación del apénd ice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial para el año de 1940, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretaría, 
durante un plazo de veinte días , 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas conforme a la vigente Ley 
del Timbre, y a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Luyego, 5 de A b r i l ^de 1939.—Año 
de la Victor ia ,—El Alcalde, Magín 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Oon Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta vil la y 
su partido^ 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 12 de orden en el a ñ o ac
tual por estafa al hacer el Presidente 
y Secretario de la Junta local del 
Subsidio al Combatiente, de Peran-
zanes, descuentos a los beneficiarios, 
y cobrando a los solicitantes la suma 
de cinco pesetas por confección de 
instancias que formulaban, se acor
dó por providencia de esta techa, 
ofrecer las acciones del aludido su
mario, a los efectos del a r t ícu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal a los que se crean perjudicados 
por tales hechos. 

Y a fin de que tenga lugar el otre-
cimiento acordado, se libra el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
doce de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y nueve. - Año de la Victoria. 
— Dimas Pérez.— El Secretario, Fer-
n á n d o T o u r n á n . 

K mmm 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla 
D. Emil iano Sierra García, Juez de 

ins t rucc ión accidental de La Veci
lla y su partido: 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado, al espedientado Antonio Sán
chez González, vecino de Orzonaga, 
cuyo actual paradero se ignora ,para 
que dentro de dicho t é rmino pueda 
ser oído de palabra o por escrito, so

bre su ac tuac ión antes y después el 
Glorioso Movimiento Nacional de 
España , pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en expediente de in 
cautac ión debienes, núm.338 de 1938; 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda- 4 
do, expido el presente en La Vecilla, | 
a 4 de Marzo de 1939—III Año | 
Triunfal .—El Juez, E, Sierra, 

i ' \ " I 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a D. Juan Fe rnández , cuyo 
segundo apellido se ignora, mayor 
de edad, labradory vecino que fuéúl-
timamente de Vi l l aqu i lambre(León) , 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la Plaza Ma
yor, edificio del Consistorio, el d ía 
1.° de Mayo próx imo, a las rnce de 
la m a ñ a n a , a celebrar ju ic io verbal 
c iv i l , contra el mismo y otros, pro
movido por el Procurador D. Nica
nor López, en nombre de D. Bernar-
dino de Paz del Río, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
sobre ejercicio de acc ión real nega-
toria de servidumbre relacionada 
con la casa n ú m . 23 de la calle Sue
ro de Quiñones , de esta ciudad, ad
vir t iéndole que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio de Ley. 

León, 5 de A b r i l de m i l novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Vic
toria.—El Secretario, E Alfonso. 

ú m . 1 3 1 . - 10,40 pts. 
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